CONCEPTO 220-020097 DE FEBRERO 11 DE 2008

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

ASUNTO: Aprobación del Inventario del Patrimonio Social por parte de la Superintendencia de Sociedades – Artículo 124 de la Ley 1116 de 2006.
 

Me refiero a su escrito radicado en esta Superintendencia con el número 2008-01-025011, mediante el cual consulta si a raíz de la vigencia de la Ley 1116 de 2006 y a pesar de lo preceptuado en el inciso 4° del artículo 124 de esta misma, que aún no ha sido reglamentado, aún conserva esta Superintendencia la facultad de aprobar el inventario del Patrimonio Social de una sociedad por acciones en trámite liquidatorio.

 

Sobre el particular, le informo que la facultad de aprobar el inventario de las sociedades que, independientemente de su tipo societario, se encuentren  sometidas a la vigilancia de este organismo, a que alude el artículo 233 del Código de Comercio, ha quedado en suspenso hasta tanto, tal como lo determina el inciso 4° del artículo 124 de la Ley 1116 citada, el Gobierno Nacional determine vía reglamentaria y en razón a la conservación del orden público económico, los casos en los cuales esta Entidad deba intervenir, aprobándolo.

 

Por lo anterior, en la actualidad esta Entidad no goza de la citada facultad.

 

En los anteriores términos se ha dado respuesta a su consulta, no sin antes observarle que el alcance de los mismos es aquel al que alude el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.

